
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 306 Viernes 21 de diciembre de 2012 Sec. V-B.  Pág. 59927

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
44

23
4

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

44234 Resolución de la Autoridad Portuaria de Bilbao por  la  que se hace
público  el  otorgamiento  a  "Cargor  Bizkaia,  Sociedad  Limitada"  de
modificación  de  la  concesión  administrativa  de  la  que  es  titular.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao, en sesión
celebrada el día 4 de diciembre de 2012, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 30.5.n) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante,  ha  resuelto  otorgar  a  "Cargor  Bizkaia,  Sociedad  Limitada"  la
modificación de la concesión de la que es titular, para reparación, mantenimiento y
almacenamiento de contenedores, incluyendo actividades complementarias de
depósito y transporte, en la zona trasera del Muelle AZ-3, en Zierbena, ampliando
la  superficie  concesional  en  unos  5.921  metros  cuadrados,  resultando  una
superficie total de unos 31.928 metros cuadrados, con efectos a partir del 1 de
enero de 2013, en las condiciones aceptadas por el peticionario con fecha 28 de
noviembre de 2012, que forman parte del título habilitante, manteniéndose sin
alteración alguna el resto de condiciones concesionales aprobadas por el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao el 16 de diciembre de 2011.

Lo que se publica para general conocimiento.

Bilbao, 17 de diciembre de 2012.- El Presidente.
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